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ADJUDICACIÓN DIRECTA

Pachuca de Soto Hidalgo, a 17 de julio de 2024 

Of. 138001150900/O.A./237/2024

A LA PROVEEDURÍA EN GENERAL 
P R E S E N T E

El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia a las disposiciones contenidas en el Artículo 134 Constitucional y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos.

Emite Solicitud de Cotización con las características mínimas indispensables que deberá cumplir quien desee participar para la ADQUISICIÓN DE CLAVES DE LOS GRUPOS DE SUMINISTRO 060 “MATERIAL DE CURACIÓN” Y 080 “MATERIAL DE LABORATORIO”, EJERCICIO 2024 mediante Adjudicación Directa.

De estar interesado en participar, deberá considerar el siguiente calendario:

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	23 de julio de 2024
	11:00 hrs.
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, a través de la Plataforma Integral CompraNet en la dirección https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ al tratarse una Invitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	Minuta de asignación
	26 de julio de 2024
	10:00 hrs
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Con copia:
· L.A.E.T. Marcos Pérez Zamora, Jefe del Departamento de Suministro y Control de Abasto. Para su conocimiento en seguimiento a la orden  de compra 13/034/2024.
· Minutario adquisiciones 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACIÓN


1. ADJUDICACIÓN DIRECTA

La formalización que en su caso resulte será mediante Adjudicación Directa Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  AA-50-GYR-050GYR017-T-143-2024 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia a las disposiciones contenidas en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 Fracción III y 41 Fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la materia a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos convoca al presente procedimiento.

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle: Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Instituto cuenta con disponibilidad presupuestal para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación.
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD

La descripción amplia y detallada de los bienes a contratar, se contempla en el ANEXO NO. 1 (UNO) “REQUERIMIENTO”, el cual forma parte integrante de esta Solicitud de Cotización.

Para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Solicitud de Cotización, describiendo en forma amplia y detallada  los bienes.

Las condiciones contenidas en esta Solicitud de Cotización y en las proposiciones no podrán ser negociadas en términos del artículo 26 de la LAASSP

· En caso de que las propuestas recibidas por los oferentes no encuadren por el origen de los bienes en el carácter de la presente Adjudicación y siempre y cuando de la revisión de las demás ofertas recibidas no se tengan propuestas solventes lo que motive la no asignación de la partida; las ofertas de distinto origen serán sometidas a un análisis Técnico y Económico para la POSIBLE asignación bajo UN NUEVO NÚMERO DE PROCEDIMIENTO por Adjudicación Directa Electrónica Abierta.

· Se generará pedido a través del sistema SAI, mismo que será remitido vía correo electrónico, para lo cual deberá considerar que la entrega es en una sola exhibición en un plazo no mayor a 10 días naturales.

· Los pedidos se firmarán a más tardar dentro de los 08 días naturales posteriores a la notificación de la Adjudicación.


3. TIPO DE ABASTECIMIENTO

Para efectos de adquirir los bienes objeto de este procedimiento de Adjudicación Directa, se asignará el 100% de la cantidad requerida por partida a un solo proveedor. Solo en caso de existir empate en precio entre dos o más  propuestas solventes técnicamente, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales; se deberá adjudicar el pedidos en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa.

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre oferentes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del pedido a favor del oferente que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante, lo anterior de acuerdo a lo estipulado el artículo 36 Bis de la LAASSP y 54 de su Reglamento.   

4. PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE

4.1 PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA
La entrega de los bienes, deberá ser realizada como se describe:
	EMISIÓN DEL PEDIDO
	FECHA DE ENTREGA
	PORCENTAJE DE ENTREGA

	Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la emisión de la  Minuta de Asignación.
	A más tardar dentro de los 10 días naturales a la emisión del pedido respectivo sin posibilidad de prórroga al mismo.
	100% en una sola exhibición



Los bienes deberán ser entregados conforme al pedido que genere el IMSS, en el Almacén  del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080 en Pachuca de Soto, Hidalgo, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

En caso de que el Instituto requiera la cancelación del pedido ya generado, se hará del conocimiento del proveedor con un mínimo de 3 (tres) días hábiles de anticipación, a través de la dirección electrónica que para el efecto registre en su Propuesta Técnica y confirmando vía telefónica, considerando que esto sea previo entrega de los bienes.

El oferente ganador, podrá entregar los bienes contenidos en el pedido, antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del Departamento de Suministro y Control al Abasto.

“Si el último día del plazo o la fecha determinada para la entrega de los bienes es inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil.”

4.2 CONDICIONES DE ENTREGA 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el IMSS. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente Solicitud de Cotización, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones.
Para el caso que corresponda, será causal de la NO Recepción de los bienes, si estos no son entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente.
Asimismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de acuerdo a las normas internacionales de codificación, y a la Cédula de actualización de números de Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes.
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en la presente Solicitud de Cotización, el IMSS, no dará por recibidos y aceptados los bienes.
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el ANEXO NO. 1 (UNO) “REQUERIMIENTO” el cual forma parte dela presente Solicitud de Cotización, y que corresponden a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS.
Los bienes que se entreguen deberán incluir en la etiqueta del producto la clave de cuadro básico correspondiente.
El proveedor deberá entregar junto con los bienes:
· Remisión en la que se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; número de pedido; ANEXO NO. 9 (NUEVE) “REMISIÓN DE PEDIDO” 

Cuando el pedido asignado contenga dos o más claves, se deberá elaborar una sola remisión de pedido, además de que la entrega de las claves contenidas en el mismo, deberá realizarse de igual forma en una sola exhibición y no en parcialidades.

· Carta de garantía contra vicios ocultos, además informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante, tratándose de distribuidores deberá presentarlos con una etiqueta en el envase colectivo en la que se observen su razón social y RFC.

Los proveedores deberán presentar, escrito en papel membretado, firmado por el representante legal y/o apoderado legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de estos.
Los bienes que requiere el IMSS, se deberán entregar con una caducidad mínima de 12 meses, no obstante los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo alguno para el IMSS, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil.
Identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote. Bajo ninguna circunstancia el IMSS, aceptará bienes con caducidad inferior a 9 meses, salvo en los insumos que por su composición biológica no sea posible de acuerdo a la opinión de atención médica, el cual deberá ser avalado mediante oficio por la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (CCILE).
Para los bienes que no tengan fecha de caducidad impresa en la etiqueta, el periodo de garantía será de cinco años a partir de la fecha de fabricación, por lo cual el proveedor adjudicado debe proporcionar el sistema de lotificación del fabricante.
4.3 CANJE

Por conducto del Titular o/o Encargado del Despacho de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, así como por el Departamento de Suministro y Control al Abasto, podrá solicitar directamente al proveedor, dentro de los 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes que presenten defectos, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar al proveedor con el propósito de mejorar la calidad de los insumos para la salud que compra el IMSS; la CCILE a través de la Coordinación de Control al Abasto precisara la importancia de la calidad de los bienes en los términos y condiciones.
En los casos que enseguida se detallan  se procederá a la devolución del total de las existencias de los bienes al proveedor, informando a la COFEPRIS y a las áreas médicas y de adquisiciones de las áreas requirentes que se trate:
· En el caso de productos analizados como lotes de corrección en la CCILE derivado de canje por defectos de calidad, y esa Coordinación dictamine resultados técnicos no satisfactorios, el área contratante en el ámbito de sus atribuciones realizará la cancelación de partida o rescisión del contrato.

· En caso de que con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores y éstos no hayan sido repuestos.

· En caso de que se demuestre que un bien puede producir condiciones peligrosas o inseguras para las personas que los utilicen.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al IMSS y/o a terceros.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje correrán por cuenta del proveedor previa su notificación, sin responsabilidad alguna para el IMSS. 

Los bienes que hayan sido contratados, deberán conservar las especificaciones bajo las cuales fueron aceptados en este procedimiento, respecto al genérico, fabricante, marca, país de origen, envases, vidas útiles, instructivos, etc. 
5. SANCIONES APLICABLES, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato que se derive del presente procedimiento de contratación , el Instituto, de conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la LAASSP y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de los bienes o la rescisión administrativa del contrato.
5.1   PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES
El IMSS de conformidad con el artículo 53 de la LAASSP y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes, las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes entregado extemporáneamente sin incluir el IVA.

· En caso de incumplimiento al pedido generado en la fecha límite establecida para el efecto, se aplicará una pena convencional a razón del 2.5% por día natural de atraso sobre el importe total de lo incumplido. Al término de 4 días, si el Proveedor aún no ha realizado la entrega, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá proceder a rescindir el pedido por la entrega no efectuada, aplicando la pena a que se haya hecho acreedor.

Pca = (%d)(nda)(vspa)
Dónde:
· %d=porcentaje determinado en la Solicitud de Cotización  de la Adjudicación Directa, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega de los bienes, considerando el rango señalado en el inciso “b”.
· Pca = pena convencional aplicable.
· nda = número de días de atraso.
· vspa = valor de los bienes entregados con atraso, sin IVA.

Se aplicara el 10% del monto total, por la NO entrega de los bienes Asignados.

5.2 DEDUCTIVAS

Se aplicara una deductiva del 1% por incumplimiento en la entrega de la cantidad solicitada de acuerdo a la siguiente formula:

[(Cantidad solicitada-cantidad atendida)*(Precio unitario)]*1%

	Causa
	Porcentaje
	Cálculo

	Cuando el proveedor no de cumplimiento en el plazo señalado a la solicitud de canje o recolección de los bienes, cuando estos no cumplan con requisitos de calidad, o presenten defectos o vicios ocultos.
	El valor total de los bienes pendientes de canje o recolección.
	Fecha de notificación para canje o recolección + 10 días hábiles, a partir del día hábil 11 se aplicará el valor total de los bienes pendientes de canje o recolección.

	Cuando el Proveedor adjudicado entregue parcialmente los bienes asignados.
	1% del monto de los bienes no entregados
	Por los bienes no entregados.



En caso de que el oferente adjudicado se haya hecho acreedor a penas convencionales o deducciones, el Administrador del Contrato le notificará el importe y causa de la sanción, a fin de que en el plazo máximo de 5 días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su aplicación y/o entregue la nota de crédito correspondiente, de no hacerlo en dicho plazo se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia se podrá aplicar el descuento de este importe con cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier pedido y/o contrato formalizado.

El proveedor deberá entregar la nota de crédito en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. De no dar cumplimiento a lo estipulado, se podrá realizar el descuento del importe correspondiente con cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del IMSS.

El pago de los bienes, quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato y/o pedido es rescindido no procederá el cobro de dichas penas.

De conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP, el IMSS, podrá aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto de las partidas o conceptos que integran el pedido.

El límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las claves o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos del artículo 100 del Reglamento de la LAASSP, es del 10%.

6. CONDICIONES DE PAGO

El pedido se generará por la (s) clave (s) en la (s) cual (es) haya participado y a su vez, haya resultado adjudicado, de conformidad con la clave presupuestal aplicable.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancaria que el IMSS tengan en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contrato/pedidos lo siguiente:

“El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLAVE _____ del Banco ____ Sucursal _____ a nombre de (el proveedor)”.
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente ante el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones:

	REQUERIMIENTO PARA EL PAGO

	· Representación impresa del comprobante fiscal  digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:
· Número de proveedor;
· Numero de contrato;    
· Numero de alta de almacén; 
· Numero de fianza y denominación social de la afianzadora.
· Uso del CFDI “Gastos en General”
· RFC del IMSS IMS421231I45
· Domicilio Fiscal del IMSS Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juarez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
· Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente.  



En el caso de no ser proveedor que el instituto este registrado bajo el sistema de pago electrónico, este deberá presentar:  
PERSONA FÍSICA:

· Escrito libre firmado , donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando:

· Domicilio Fiscal, Colonia, Ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución Bancaria, Núm. de Cuenta, Plaza, Sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria (CLABE), Correo Electrónico.

Para cotejar la información proporcionada presentar original y copia de:

· Estado de cuenta reciente (últimos dos meses)  donde aparezca la CLABE interbancaria (Clave Bancaria Estandarizada).
· Copia de credencial de elector.
· RFC.
· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).
· En el caso específico de BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

PERSONA MORAL:

· Solicitud libre, en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde requiera la inclusión en el esquema de pago electrónico, detallando:

1. Razón social 
2. Numero de proveedor (ID Proveedor)
3. Domicilio Fiscal
4. Número telefónico
5. Nombre del Apoderado legal
6. Registro Federal de Contribuyentes
7. Nombre del banco elegido
8. Número de Cuenta bancaria, plaza y sucursal
9. Correo electrónico.

Para cotejar la información proporcionada presentar original y copias de:

· Caratula del último estado de cuenta, que incluya la CLABE (Clave Bancaria Estandarizada)
· Acta Constitutiva y Poder Notarial del representante legal y/o apoderado legal, para actos de pleitos y cobranzas.
· Registro Federal de Causantes
· Identificación oficial del apoderado legal
· Comprobante de Domicilio
· En el caso específico de BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

Lo anterior deberá ser entregado en la oficina de Trámite de Erogaciones sita en boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracción II, Col. Palmar II, C.P. 42088, Pachuca de soto, Hidalgo, en horario de 8:00 a 13:00 horas. De lunes a viernes, y/o enviar a los siguientes correos electrónicos:

yesenia.bautista@imss.gob.mx
patricia.floresel@imss.gob.mx
emmanuel.hernandezg@imss.gob.mx

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “El Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.

En caso de aplicar el proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia de los bienes.

En caso de que “El Proveedor” expida facturas  en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será  a través del portal de servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago “el proveedor” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

“El Proveedor” deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con registro federal de contribuyes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juarez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al IMSS, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo.

Los administradores el contrato serán quienes darán la autorización para que la dirección de finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “cuentas contables” del procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos”.

“El Proveedor”, que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a los previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro, acepta que “El IMSS” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de bienes o servicios.

7. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR EL SISTEMA COMPRANET 2023, QUIENES DESEEN PARTICIPAR

Deberá presentar exclusivamente su oferta a través del sistema CompraNet, en la dirección electrónica https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ debiendo de coincidir la clave propuesta, tanto en la solicitud del ANEXO NO. 1 (UNO) “REQUERIMIENTO” de la presente Solicitud de Cotización, como en el apartado de propuesta económica del sistema CompraNet.

Debiendo presentar la documentación  siguiente:

7.1 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
 Al efecto solo podrán participar las personas físicas o morales en las partidas y/o claves que NO se encuentren dictaminadas por la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (CCILE) con resultados técnicos no satisfactorios en los 6 meses previos a la presentación de su propuesta. En el caso de que las marcas propuestas por algún oferente aparezcan en el listado mediante la consulta realizada en la comunicación de resultados emitida por la CCILE y este dictamen se hubiese subsanado o exista dictamen favorable para la partida y/o clave, deberá incluirlo dentro de su proposición técnica y económica; de no hacerlo, será desechada su proposición.       

El oferente deberá presentar la siguiente documentación:




1. Para avalar la calidad de los bienes

· Copia simple legible del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de la clave propuesta, Así como podrá presentar los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico.

· Para bienes terapéuticos que se requieren de Registro Sanitario, los oferentes que participen en los procesos de contratación deberán de presentar carta de respaldo expedida por el Titular del Registro Sanitario.

· Para los bienes que no requieren Registro Sanitario, los oferentes que participen en los procesos de contratación deberán presentar carta de respaldo expedida por el fabricante o distribuidor autorizado que figure en la etiqueta del producto.

· Carta de respaldo del proveedor o fabricante (conforme a la etiqueta para bienes que no lo requieran). ANEXO NO. 5 (CINCO)  “FORMATO DE CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA”

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:

· Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga.
· Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.
· En caso de no requerir registro sanitario  debe presentar el listado de COFEPRIS de no requerir registro sanitario, debidamente identificado en este. U Oficio emitido por COFEPRIS de que no requerir registro sanitario para el fabricante propuesto. Así como un folleto donde se corrobore la marca, fabricante y especificaciones técnicas. 

El instituto se reserva el derecho de validar en cualquier tiempo durante el procedimiento de contratación y posterior a su adjudicación, los Registros Sanitarios con la COFEPRIS.

1. Licencias y avisos

0. Aviso de Funcionamiento del Oferente.
0. Autorización del Responsable Sanitario del Oferente.
0. Licencia Sanitaria. 

7.2 DOCUMENTACIÓN LEGAL

a) Acreditamiento de personalidad Jurídica y datos de notificación 

Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en que manifieste que cuenta con  facultades suficientes para comprometerse por sí y por su representada ANEXO NO. 2 (DOS) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”

b) Escrito de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de  la LAASSP 

Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio oferente o su representante legal, por el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al ANEXO NO. 3 (TRES) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR” de la presente Solicitud de Cotización.

c) Escrito por el que manifiesta “Bajo Protesta de Decir Verdad” que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación. Escrito de Manifiesto de capacidad suficiente ANEXO NO. 4 (CUATRO) “MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE” de la presente Solicitud de Cotización.

d) Alta o registro ante la S.H.C.P. o bien, del Registro Patronal ante el IMSS

En la que se sustente el giro de la  empresa, mismo que deberá corresponder a actividad(es) inherente(s) al objeto de esta Solicitud de cotización. 

7.3 DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
 
a) Proposición económica

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la clave/partida, descripción amplia y detallada, cantidad, precio unitario, y el importe total de los bienes ofertados, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA”. Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. En el caso de que el oferente esté en condiciones de sostener el precio y especificaciones técnicas propuestas para éste proceso, durante el siguiente mes (agosto de 2024), deberá manifestarlo así en su propuesta técnico - económica. Ello con la finalidad de que si éste resulta adjudicado de pedido y surgiera una nueva necesidad de compra, sin que medie otro procedimiento, se pueda emitir, previa anuencia del oferente, un pedido por la nueva necesidad.

NOTA: Con el objeto de agilizar el procedimiento, los oferentes deberán presentar adicionalmente su proposición económica formato Word o PDF firmado y en Excel, ANEXO NO. 7 (SIETE) “PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA”

7.4 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

La documentación complementaria que deberá presentar el oferente, es la siguiente:
I. Deberá presentar la opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS.

II. Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.

III. Deberá presentar constancia de situación fiscal sin adeudos ante el INFONAVIT, la cual deberá de estar vigente y positiva

IV. EL OFERENTE SE OBLIGA DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO A AUTORIZAR ANTE EL SAT A HACER PUBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE ENCUENTRA PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT. ANEXO NO. 6 (SEIS) “MANIFIESTO DE ENCUENTRARSE PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT”

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO

Se desecharán las cotizaciones de los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

0. Que no cumplan con algunos de los requisitos establecidos en la presente Solicitud de Cotización y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

0. Cuando no cotice la totalidad de la cantidad de  los bienes requeridos.

0. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “Bajo Protesta de Decir Verdad” u omita la leyenda requerida.

0. Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la cotización.

0. Cuando el precio ofertado sea muy superior o no conveniente para el Instituto.

0. Cuando haya presentado un incumplimiento sobre Adjudicaciones realizadas por la convocante en un periodo de 2 (dos) meses previos al proceso.  

0. Que los bienes propuestos, se hayan dictaminado NO SATISFACTORIOS por la CCILE y dicha observación no  se haya subsanado.  

0. Cuando no cumplan con el carácter del procedimiento, por ofertar bienes cuyo país de origen no tiene celebrado Tratado del Libre Comercio con México.

0. Cuando la Unidad Compradora intentara abrir los archivos hasta tres veces, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la Unidad Compradora o a COMPRANET, la cotización se tendrá por no presentada.

9. EN LA FIRMA DEL PEDIDO

En caso de resultar adjudicado, para formalizar el Instrumento Jurídico derivado del presente procedimiento deberá remitir la siguiente documentación dentro de las siguientes 48 horas a la Oficina de Contratos con domicilio en Calle Arboledas N° 115 Lotes 54 y 55, Zona Industrial La Paz C.P. 42080 en Pachuca Hidalgo. Para cualquier duda y/o aclaración al respecto podrá contactarla a los teléfonos (771) 1 53 31 45, (771) 714 32 12, (771) 714 33 23 y/o (771) 713 63 69 Ext. *5300 o * 5303 o a los correos electrónicos:
hamayrani.cervantes@imss.gob.mx
maria.martinezch@imss.gob.mx
mariana.sanchezm@imss.gob.mx
victor.floresren@imss.gob.mx
 
· Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso
· Poder notarial del Representante Legal.
· Credencial de elector del representante legal (vigente).
· Constancia de Situación Fiscal (RFC). 
· Registro Patronal o carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con Registro Patronal.
· Comprobante de domicilio de la empresa 
 
Cartas originales membretadas coincidentes en fechas con la señalada como del Contrato/Pedido de firma en el acta de notificación de fallo, Número de Evento, con  la firma autógrafa del representante legal (debe ser el mismo que firme tanto el pedido como las cartas)
 
· Carta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· Carta bajo protesta de decir verdad que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones.
· Carta bajo protesta de decir verdad en donde verse su  domicilio. (Esta deberá de ser coincidente con el domicilio que aparece en el pedido, que es el mismo que tiene registrado ante el IMSS)
· Estado de cuenta en donde se aprecien los siguientes datos para efectos de pago a través de transferencia electrónica: número de cuenta, cuenta CLABE, sucursal, a nombre del titular (proveedor). 
 
Nota: Estas cartas deberán ser entregadas de manera física a la Oficina de Contratos  con el domicilio antes citado, el día que se acuda a la firma del pedido/contrato.
                                                                                                                              
ADEMÁS DEBERÁ PRESENTAR: 
 
· Opinión de obligaciones fiscales (Art. 32-D), vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en la Minuta de Asignación.
· Opinión de obligaciones en materia de Seguridad Social, vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en la Minuta de Asignación.
· Constancia de Situación Fiscal de No Adeudo ante el INFONAVIT, vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en la Minuta de Asignación. 

10. CANCELACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, PARTIDA(S) O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S)

La Convocante podrá cancelar la adjudicación, partida (s) o conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS.

La determinación de dar por cancelada la adjudicación, partida(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los oferentes.

En espera de contar con su participación, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.
11. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. ANEXO NO. 8 (OCHO) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”. Precisando que, si no la presenta, el oferente estará aceptando tácitamente que en cualquier petición ciudadana a través del INAI (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) ésta convocante no podrá negar la divulgación de ningún documento de su propuesta que al efecto nos sea solicitado.
12. ANEXOS

	NÚMERO DE ANEXO
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	1
	ANEXO NO. 1 (UNO) “REQUERIMIENTO”

	2
	ANEXO NO. 2 (DOS) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”

	3
	ANEXO NO. 3 (TRES) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”

	4
	ANEXO NO. 4 (CUATRO) “MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”

	5
	ANEXO NO. 5 (CINCO) “FORMATO DE CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA”

	6
	ANEXO NO. 6 (SEIS) “MANIFIESTO DE ENCONTRARSE PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT”

	7
	ANEXO NO. 7 (SIETE) “PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA”

	8
	ANEXO NO. 8 (OCHO) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”

	9
	ANEXO NO. 9 (NUEVE) “REMISIÓN DE PEDIDO”





















































ANEXO NO. 1 (UNO) 
“REQUERIMIENTO”

	PARTIDA
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	Unidad
	Cantidad
	Tipo
	CANTIDAD AUTORIZADA

	1
	080
	235
	1106
	00
	00
	HISOPOS. HISOPOS DE MANGO DE PLASTICO FLEXIBLE DE 15 CM DE LARGO, CON PUNTOS DE CORTE Y PUNTA DE RAYON. ESTERILES. ENVOLTURA INDIVIDUAL. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	1

	2
	080
	909
	6530
	01
	01
	TUBOS. TUBO SISTEMA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE, DE PLASTICO PET AL VACIO (13 X 100 MM) DESECHABLE PARA ADULTO SIN ANTICOAGULANTE, TAPON ORO CON SILICON COMO LUBRICANTE, VOLUMEN DE DRENADO 5 ML (+0.3 ML) RECUBRIMIENTO DE PARTICULAS DE SILICE 0.07-020 MG POR TUBO, GEL SEPARADOR INERTE 1.0 G POR TUBO. ETIQUETADOS INDIVIDUALMENTE CON NUMERO DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD. CON TAPON DE SEGURIDAD. ESTERIL. CAJA CON 100 TUBOS.
	CAJA
	100
	TUBO
	567

	3
	080
	835
	0607
	11
	01
	SUSTANCIAS BIOLOGICAS ANTI A. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE DE ORIGEN MONOCLONAL. FRASCO CON 10 ML. RTC.
	FRASCO
	10
	MILILITRO
	56

	4
	060
	543
	0115
	11
	01
	JALEAS. LUBRICANTE. ASEPTICA. ENVASE CON 135 G.
	ENVASE
	135
	GRAMO
	487

	5
	080
	909
	6555
	00
	00
	TUBOS. TUBO SISTEMA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE, DE PLASTICO PET AL VACIO (13 X 75 MM) DESECHABLE PARA ADULTO CON CITRATO DE SODIO 0.109 MOLAR (3.2%) (0.3 ML) LIQUIDO, TAPON AZUL CON SILICON COMO LUBRICANTE, VOLUMEN DE DRENADO 2.7 - 3 ML (+0.3 ML) EL RANGO MENOR ESTABLECE EL VOLUMEN DE DRENADO A LA ALTURA DEL ALTIPLANO MEXICANO Y EL RANGO MAYOR AL NIVEL DEL MAR. ETIQUETADOS INDIVIDUALMENTE CON NUMERO DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD. CON TAPON DE SEGURIDAD. ESTERIL. CAJA CON 100 TUBOS.
	CAJA
	100
	TUBO
	256

	6
	080
	909
	6498
	01
	01
	TUBOS. TUBO SISTEMA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE, DE PLASTICO PET AL VACIO (13 X 75 MM) DESECHABLE PARA ADULTO CON EDTA K2 (7.2 MG) APLICADO POR ASPERSION EN LA PARED DEL TUBO, TAPON LILA CON SILICON COMO LUBRICANTE, VOLUMEN DE DRENADO 4.0 ML (+ 0.3 ML). ETIQUETADOS INDIVIDUALMENTE CON NUMERO DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD. CON TAPON DE SEGURIDAD. ESTERIL. CAJA CON 100 TUBOS.
	CAJA
	100
	TUBO
	880

	7
	080
	835
	0110
	11
	01
	SUSTANCIAS BIOLOGICAS ANTI RH (D) ALBUMINOSO. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE DE ORIGEN MONOCLONAL. FRASCO CON 10 ML. RTC.
	FRASCO
	10
	MILILITRO
	61

	8
	080
	835
	0102
	11
	01
	SUSTANCIAS BIOLOGICAS ANTI AB. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE DE ORIGEN MONOCLONAL. FRASCO CON 10 ML. RTC.
	FRASCO
	10
	MILILITRO
	58

	9
	080
	832
	4230
	00
	01
	REACTIVOS QUIMICOS. RESINA SINTETICA. MEDIO DE MONTAJE RAPIDO PARA PREPARACIONES HISTOLOGICAS ORDINARIAS Y DE MICROSCOPIA ELECTRONICA. ENVASE CON 500 ML.
	ENVASE
	1
	ENVASE
	5

	10
	080
	829
	4342
	12
	01
	REACTIVOS QUIMICOS. ALCOHOL ETILICO CON 96 GRADOS GL. TECNICO. ENVASE CON 18 LITROS. TA.
	ENVASE
	18
	LITRO
	19

	11
	080
	823
	2037
	00
	02
	SOLUCIONES AMORTIGUADORAS. AMORTIGUADORA TRIS SALINO PARA HIBRIDACION IN SITU. JUEGO CON DOS FRASCOS CON 2 ML. TA.
	JUEGO
	2
	FRASCO
	1

	12
	080
	783
	8230
	10
	01
	SUSTANCIAS BIOLOGICAS, ANTIGENOS, SUEROS. LECTINA A2. FRASCO CON 2 ML. RTC.
	FRASCO
	2
	MILILITRO
	5

	13
	080
	725
	4487
	11
	01
	SUSTANCIAS BIOLOGICAS. ALBUMINA BOVINA, POLIMERIZADA PARA PRUEBAS EN TUBO O LAMINA EN MEDIO ALBUMINOSO PARA FACILITAR LA AGLUTINACION DE ERITROCITOS SENSIBILIZADOS. FRASCO CON 10 ML. RTC.
	FRASCO
	10
	MILILITRO
	23

	14
	080
	681
	1105
	00
	01
	PAPELES. PARAFINADO, PARA TAPAR TUBOS A PRUEBA DE HUMEDAD, SEMITRANSPARENTE ESTIRABLE E INERTE. ROLLO DE 50 CM DE ANCHO Y 760 CM DE LONGITUD.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	2

	15
	080
	681
	0081
	10
	02
	PAPEL FILTRO, PARA OBTENER -EL FILTRADO LIBRE DE PROTEINAS, NO. 609 HOJA DE 50 X 50CM.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	16
	080
	610
	2398
	11
	01
	MEDIOS DE TRANSPORTE. MEDIO DE TRANSPORTE CARY Y BLAIR. TUBOS PREPARADOS CON HISOPO. PIEZA. RTC.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	207

	17
	080
	610
	0079
	02
	01
	MEDIOS DE CULTIVO, MEDIOS ESPECIALES. MEDIO DE TRANSPORTE AGAR (STUART). PARA CONSERVAR ESPECIMENES PRINCIPALMENTE CUANDO SE SOSPECHA LA PRESENCIA DE GONOCOCO. FRASCO CON 450 G. TA.
	FRASCO
	450
	GRAMO
	5

	18
	080
	583
	0106
	01
	01
	LAPICES MARCADORES. GRASOS PARA ESCRIBIR EN VIDRIO, EN COLORES: NEGRO. CAJA CON 12 PIEZAS.
	CAJA
	12
	PIEZA
	3

	19
	080
	382
	0257
	01
	01
	ESCOBILLONES DE CERDAS PARA LAVAR TUBOS DE ENSAYE Y FRASCOS CON LONGITUD DE 12.5 CM Y LONGITUD TOTAL 20 CM. DIAMETRO. 1.2 CM.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	7

	20
	080
	229
	2995
	00
	01
	REACTIVOS QUIMICOS. HEMATOXILINA DE HARRIS. COLORANTE PREPARADO DE ORIGEN NATURAL SIN OXIDO DE MERCURIO. FRASCO DE 1000 ML. TA.
	FRASCO
	1000
	MILILITRO
	6

	21
	080
	169
	0157
	00
	02
	CAMARAS. DE NEUBAWER. PARA CONTAR LEUCOCITOS Y ERITROCITOS, DE CRISTAL, CON DOS COMPARTIMENTOS DE 0.1 MM DE PROFUNDIDAD. CON CUBREOBJETOS DE 20 X 26 X 0.4 MM DE GROSOR UNIFORME, ESPECIAL PARA DICHA CAMARA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	2

	22
	080
	148
	0237
	02
	01
	CAJAS. DE PLASTICO, CON SEPARADORES PARA 25 PORTAOBJETOS. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	11

	23
	080
	081
	0368
	10
	01
	SUSTANCIAS BIOLOGICAS ANTISUEROS. ANTIGLOBULINA HUMANA. PARA LA PRUEBA DE COOMBS. FRASCO CON 10 ML. RTC.
	FRASCO
	10
	MILILITRO
	20

	24
	080
	074
	1274
	10
	01
	SUSTANCIAS BIOLOGICAS. ANTIESTREPTOLISINAS. ESTREPTOLISINA "O" ESTANDARIZADA, REDUCIDA Y LIOFILIZADA. CAJA CON 6 FRASCOS PARA 10 ML. RTC.
	CAJA
	6
	FRASCO
	5

	25
	080
	074
	1019
	11
	01
	SUSTANCIAS BIOLOGICAS. VDRL. ANTIGENO DE CARDIOLIPINA PARA INVESTIGAR REAGINAS DE LA SIFILIS EN SUERO SIN INACTIVAR EN PLASMA Y LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO (NO REQUIERE RECONSTITUCION). PARA 300 PRUEBAS. CAJA CON 10 AMPOLLETAS DE 0.5 ML. C/U. RTC.
	CAJA
	10
	AMPOLLETA
	12

	26
	080
	025
	0052
	00
	02
	AGUJAS PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE SENCILLA Y/O MULTIPLE ESTERILES DESECHABLES. 21 G. X 38 MM. CAJA CON 100 PIEZAS.
	CAJA
	100
	PIEZA
	1

	27
	060
	435
	0073
	00
	00
	GEL. ACIDO FOSFORICO MINIMO AL 35% PARA GRABADO DE ESMALTE Y ACONDICIONAMIENTO DE DENTINA PREVIO A LA RESTAURACION DENTAL. TIENE UNA COLORACION AZUL O VERDE PARA FACILITAR EL LIMITE VISIBLE DE LA RESTAURACION. VISCOSIDAD MEDIA. JERINGA CON 5 MILILITROS. INCLUYE MINIMO 40 PUNTAS DISPENSADORAS FLEXIBLES.
	JERINGA
	5
	MILILITRO
	20

	28
	060
	082
	0302
	00
	00
	APLICADORES. APLICADOR PLASTICO DESECHABLE PARA MATERIALES ADHESIVOS, BARNICES U OTRAS SOLUCIONES DE USO ODONTOLOGICO. LA PUNTA ES ESFERICA, CONFORMADA POR FIBRAS NO ABSORBENTES Y QUE NO SE DESPRENDEN DEL INTRUMENTO AL UTILIZARLO. EL CUELLO ES FLEXIBLE Y FACIL DE ANGULAR. LOS LIQUIDOS SON RETENIDOS ENTRE LAS FIBRAS HASTA SU APLICACION. ENVASE CON 100 APLICADORES. MEDIANO.
	ENVASE
	100
	APLICADOR
	5

	29
	060
	879
	0226
	00
	00
	TERMOMETRO CLINICO DE CAMBIO DE COLOR. TERMOMETRO DE MATRIZ DE PUNTOS, (CUYOS QUIMICOS NO TOXICOS CAMBIAN DE COLOR DEPENDIENDO DE LA TEMPERATURA) PARA LA DETERMINACION DE TEMPERATURA,VIA ORAL. MEDICION DE TEMPERATURA DE 35.5 A 40.4 GRADOS CENTIGRADOS, EN INCREMENTOS DE 0.1 GRADOS CENTIGRADOS. NO REQUIERE BATERIAS NI CALIBRACION. DE UN SOLO USO (PARA USO INDIVIDUAL, PARA EVITAR INFECCIONES CRUZADAS). PRESENTACION: PIEZA EMPACADA INDIVIDUALMENTE. CAJA CON 100 TERMOMETROS.
	CAJA
	100
	PIEZA
	17

	30
	060
	791
	0106
	00
	01
	RESINAS. FOTOPOLIMERIZABLE PARA RESTAURACION DE DIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES. JERINGA 3.5 G. LAS INSTITUCIONES PODRAN ELEGIR LAS VARIANTES DE COLOR Y COMPOSICION.
	JERINGA
	3.5
	GRAMO
	18

	31
	060
	797
	0019
	11
	01
	ALGODONES. PARA USO DENTAL. MEDIDA: 3.8 X 0.8 CM. ENVASE CON 500 ROLLOS.
	ENVASE
	500
	ROLLO
	22

	32
	060
	593
	0106
	00
	02
	LOSETA. PARA BATIR CEMENTO. DE VIDRIO. TAMAÑO: 8 X 12 X 0.5 CM. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	7

	33
	060
	463
	1903
	01
	01
	GUIAS. GUIAS METALICAS PARA PROCEDIMIENTOS BILIARES, CON RECUBRIMIENTO AISLANTE Y 450 A 480 CM DE LONGITUD. CALIBRE. 0.025 PULGADAS. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	13

	34
	060
	218
	0085
	00
	02
	CONTENEDOR DESECHABLES DE PUNZO-CORTANTES, DE POLIPROPILENO, ESTERILIZABLE, INCINERABLE Y NO TOXICO, RESISTENTE A LA PERFORACION, AL IMPACTO Y A LA PERDIDA DEL CONTENIDO AL CAERSE, CON O SIN SEPARADOR DE AGUJAS Y ABERTURA PARA EL DEPOSITO DE OTROS PUNZO-CORTANTES, CON TAPAS DE SEGURIDAD PARA LAS ABERTURAS, DE COLOR ROJO, ETIQUETADO CON LA LEYENDA "PELIGRO RESIDUOS PUNZO- CORTANTES BIOLOGICO-INFECCIOSOS" Y MARCADO CON EL SIMBOLO UNIVERSAL DE RIESGO BIOLOGICO. DEBE CONTAR CON CERTIFICADO ANALITICO CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1-VIGENTE. CAPACIDAD: 0.94 A 1.90 LITROS. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	213

	35
	060
	215
	0021
	00
	02
	CLIPS HEMOSTATICOS, PLANOS, DE POLITETRAFLUORETILENO. TIPO MORETZ. CHICO. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	3

	36
	060
	167
	0680
	04
	01
	CANULAS OROFARINGEAS. DE PLASTICO TRANSPARENTE O TRANSLUCIDO. TIPO: GUEDEL/BERMAN. TAMAÑO: 6 LONGITUD: 110 MM. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	198

	37
	060
	203
	0363
	00
	04
	CINTAS. MICROPOROSA DE TELA NO TEJIDA UNIDIRECCIONAL DE COLOR BLANCO CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: ANCHO: 10 MTS. 5.00 CM ENVASE CON 6 ROLLOS.
	ENVASE
	6
	ROLLO
	660

	38
	060
	066
	1052
	03
	01
	ANTISEPTICOS. SOLUCION CON GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% P/V EN ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70% CON TINTA NARANJA O ROSA O INCOLORO CONTIENE: 3 ML. CON SOLUCION ESTERIL Y APLICADOR ESTERIL Y DESECHABLE. ENVASE.
	ENVASE
	1
	ENVASE
	1694

	39
	060
	125
	2760
	13
	01
	BOLSAS. BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO. PARA ESTERILIZAR CON GAS O VAPOR. CON O SIN TRATAMIENTO ANTIBACTERIANO; CON REACTIVO QUIMICO IMPRESO Y SISTEMA DE APERTURA. MEDIDAS: 6.0 X 18.0 X 3.0 CM. ENVASE CON 1000 PIEZAS.
	ENVASE
	1000
	PIEZA
	44

	40
	060
	166
	1903
	03
	01
	CATETERES. CATETER VENOSO CENTRAL, CALIBRE 4 FR, LONGITUD 13 CM, DE POLIURETANO O SILICON, RADIOPACO, CON DOS LUMENES INTERNOS DE 22 G, CON PUNTA FLEXIBLE, AGUJA CALIBRE 21 G, CON CATETER INTRODUCTOR CALIBRE 22 G, SOBRE UNA AGUJA CALIBRE 25 G, CON GUIA DE ALAMBRE DE 0.46 MM DE DIAMETRO Y 45 CM DE LONGITUD Y PUNTA EN J, CON UN DILATADOR VENOSO, UNA JERINGA DE 5 ML, Y DOS CAPSULAS DE INYECCION LUER-LOCK. ESTERIL Y DESECHABLE. PIEZA. EL CATETER INTRODUCTOR ES OPCIONAL; LAS UNIDADES MEDICAS DETERMINARAN SU REQUERIMIENTO Y ADQUISICION DE ACUERDO A LAS NECESIDADES OPERATIVAS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	86

	41
	060
	168
	6611
	00
	00
	SONDA. PARA DRENAJE URINARIO DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 12 FR. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	124

	42
	060
	125
	1879
	00
	02
	BOLSAS. SISTEMA PARA RECOLECCION DE ORINA; ESTERIL, RECTANGULAR O TRIANGULAR DE CLORURO DE POLIVINILO CON ESCALA GRADUADA, GRADUACIONES CADA 200 ML, EL SISTEMA DE DRENAJE DEBE SER UN CIRCUITO CERRADO CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: CON SITIO PARA TOMA DE MUESTRAS, DISPOSITIVO ANTIRREFLUJO Y PINZA EN EL TUBO DE VACIADO. CAPACIDAD: 2000 ML. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	7224

	43
	060
	168
	9656
	11
	01
	SONDAS. PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX CON GLOBO DE AUTORRETENCION DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE: 20 FR. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	64

	44
	060
	168
	8138
	11
	01
	CANULAS. PARA TRAQUEOSTOMIA ADULTO DE CLORURO DE POLIVINILO CON BALON CURVADA CINTA DE FIJACION GLOBO DE BAJA PRESION Y ALTO VOLUMEN RADIOPACA CON ENDOCANULA PLACA DE RETENCION DE LA ENDOCANULA Y GUIA DE INSERCION. ESTERIL Y DESECHABLE. DIAMETRO INTERNO: 8.0 MM +/- 0.2 MM. DIAMETRO EXTERNO: 11.3 MM +/- 0.5 MM. LONGITUD: 74 MM +/- 5 MM. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	45
	060
	167
	6885
	12
	01
	CATETERES. PARA CATETERISMO VENOSO CENTRAL CALIBRE 5 FR X 20 CM DE LONGITUD DE POLIURETANO O SILICON CON PUNTA FLEXIBLE RADIOPACO CON LUMEN INTERNO DISTAL CALIBRE 16 G DISPOSITIVO DE FIJACION AJUSTABLE Y EQUIPO DE COLOCACION QUE CONTIENE: JERINGA CON CAPACIDAD MINIMA DE 5 CC. AGUJA CALIBRE 16 G O 18 G DE 6.35 A 7.20 CM DE LONGITUD. GUIA DE ALAMBRE DE 45 A 70 CM CON PUNTA FLEXIBLE EN JCONTENIDA EN FUNDA DE PLASTICO CON DISPENSADOR. DILATADOR VASCULAR Y SISTEMA PARA EVITAR EXTRAVASACION DE SANGRE. ESTERIL Y DESECHABLE. PIEZA. EN LA ADQUISICION DE ESTA CLAVE DEBERA ACATARSE EL MATERIAL ESPECIFICO QUE SOLICITE CADA INSTITUCION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	46
	060
	167
	8089
	00
	00
	SONDAS PARA ALIMENTACION. DE PLASTICO TRANSPARENTE, DESECHABLE, CON UN ORIFICIO EN EL EXTREMO PROXIMAL Y OTRO EN LOS PRIMEROS 2 CM. INFANTIL LONGITUD: 38.5 CM CALIBRE. 8 FR. ESTERIL. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	664

	47
	080
	855
	0164
	02
	01
	POMADERAS. POMADERA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (60003) NATURAL. CON TAPON TIPO ROSCA. CIERRE HERMETICO. ENVASE, TARRO DE 60 ML. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	4794

	48
	060
	841
	0858
	12
	01
	SUTURAS. SINTETICAS ABSORBIBLES POLIMERO DE ACIDO GLICOLICO TRENZADO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 67-70 CM CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0 CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.
	ENVASE
	12
	PIEZA
	107

	49
	060
	203
	0363
	00
	04
	CINTAS. MICROPOROSA DE TELA NO TEJIDA UNIDIRECCIONAL DE COLOR BLANCO CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: ANCHO: 10 MTS. 5.00 CM ENVASE CON 6 ROLLOS.
	ENVASE
	6
	ROLLO
	50

	50
	060
	314
	0054
	00
	00
	EQUIPOS. PARA DRENAJE DE LA CAVIDAD PLEURAL. CON TRES CAMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCION Y COLECCION DE LIQUIDOS. CON DOS VALVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESION POSITIVA Y NEGATIVA. ESTERIL Y DESECHABLE. CAPACIDAD 2100 A 2500 ML. EQUIPO.
	EQUIPO
	1
	EQUIPO
	155

	51
	060
	040
	0857
	01
	01
	AGUJAS. TIPO: HUBER ANGULADA A 90 GRADOS DE ACERO INOXIDABLE PARA UTILIZARSE CON LAS CLAVES 060.303.0123 Y 060.167.8782. LONGITUD: 31.8 MM. CALIBRE: 22 G. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	274

	52
	060
	904
	0100
	11
	01
	ALGODONES. TORUNDAS. ENVASE CON 500 G.
	ENVASE
	500
	GRAMO
	328

	53
	060
	837
	0029
	00
	00
	SUJETADOR PARA CANULA. EL SUJETADOR DE CANULA CON GUIA PARA SONDA GASTRICA. ESTA CONFORMADO POR UN CUERPO PRINCIPAL O MASCARILLA; MEDIOS DE SUJECION TIPO HEMBRA - MACHO. ENSAMBLADO A DICHO CUERPO PRINCIPAL, LOS CUALES SOSTIENEN EN FORMA GRADUADA UNA CANULA ENDOTRAQUEAL, UN SUSTRATO DE APOYO QUE SE ENCUENTRA FIJO A LA SUPERFICIE POSTERIOR DEL CUERPO PRINCIPAL O MASCARILLA Y UNA CINTILLA, LA CUAL SE EXTIENDE ALREDEDOR Y POR DETRAS DE LA CABEZA DE UN PACIENTE O USUARIO PARA MANTENER FIJO EL DISPOSITIVO SUJETADOR DE CANULA CON GUIA PARA SONDA GASTRICA. ADEMAS DE SER UTILIZADO PARA SUJETAR UNA CANULA ENDOTRAQUEAL, EL SUJETADOR PUEDE SER UTILIZADO PARA SUJETAR CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO MEDICO UTIL EN EL MANEJO DE LA VIA AEREA ORAL, COMO PUEDE SER UNA MASCARILLA LARINGEA. CONTIENE: UNA PIEZA HEMBRA DENTADA PARA RECIBIR UNA PIEZA MACHO DENTADA. UNA PIEZA MACHO DENTADA PARA SOSTENER LA CANULA MEDIANTE UN AJUSTE GRADUADO A LA PIEZA HEMBRA. UNA BANDA PARA SOSTENER ALREDEDOR DE LA CABEZA DEL PACIENTE EL SUJETADOR DE CANULA. PRESENTACION: SUJETADOR DE CANULA CON GUIA PARA SONDA GASTRICA, EN PRESENTACION INDIVIDUAL, DESECHABLE, ATOXICO, LIBRE DE PIROGENOS Y ESTERIL.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	840

	54
	060
	889
	0216
	00
	02
	TIRAS. DE FLUORESCEINA PARA USO OFTALMOLOGICO. ENVASE CON 10 PIEZAS.
	ENVASE
	10
	PIEZA
	52

	55
	060
	168
	0440
	00
	00
	CATETERES. PARA CATETERISMO VENOSO CENTRAL RADIOPACO ESTERIL Y DESECHABLE DE POLIURETANO LONGITUD 30.5 CM CALIBRE 18 G CON AGUJA DE 5.2 A 6.5 CM DE LARGO DE PARED DELGADA CALIBRE 16 G CON MANDRIL Y ADAPTADOR PARA VENOCLISIS LUER LOCK. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	56
	060
	167
	8220
	00
	00
	TUBOS. ENDOTRAQUEALES SIN GLOBO. DE ELASTOMERO DE SILICON TRANSPARENTE GRADUADOS CON MARCA RADIOPACA ESTERILES Y DESECHABLES. DIAMETRO INTERNO: 2.0 MM CALIBRE: 8 FR. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	40

	57
	060
	164
	0030
	00
	00
	SONDAS. PARA DRENAJE URINARIO DE PERMANENCIA PROLONGADA. DE ELASTOMERO DE SILICON CON GLOBO DE AUTORRETENCION DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE: 12 FR. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	2

	58
	060
	030
	0172
	00
	00
	ADAPTADORES. ADAPTADOR DE PLASTICO, GRADO MEDICO PARA SER USADO CON LA JERINGA Y CANULA DE ASPIRACION MANUAL ENDOUTERINA, VALVULA DOBLE, BOLSA CON 5 PIEZAS, UNA DE CADA COLOR. COLOR: AZUL. DIAMETRO: 4, 5 Y 6 MM. COLOR: MARFIL. DIAMETRO: 7 MM. COLOR: AMARILLO. DIAMETRO: 8 MM. COLOR: CAFE. DIAMETRO: 9 MM. COLOR: VERDE. DIAMETRO: 10 MM. PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	1

	59
	060
	016
	0253
	13
	01
	ACEITES LUBRICANTE PARA TURBINA DE PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD, APLICADOR EN FORMA DE JERINGA DE 2 ML.
	ENVASE
	2
	MILILITRO
	5

	60
	060
	016
	0204
	00
	00
	ACEITES . LUBRICANTE PARA PIEZA DE MANO DE BAJA VELOCIDAD. ENVASE CON APLICADOR CON 120 ML.
	ENVASE
	120
	MILILITRO
	11


















ANEXO NO. 2 (DOS) 
“ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)


________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y  han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
No. de Adjudicación:__________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes:                                                     Numero de Proveedor IMSS___________
Registro patronal ante el IMSS
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.


(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario


(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)


ANEXO NO. 3 (TRES) 
“MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”


(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)


Lugar y fecha, a _____ de ___________________ del 20___.




INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 



           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Adjudicación Directa (NOMBRE Y NÚMERO).



_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL


	Nota: En caso de que el OFERENTE sea persona física, adecuar el formato.











ANEXO NO. 4 (CUATRO) 
“MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”



(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)



Lugar y fecha, a _____ de ___________________ del 20___.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 



           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Adjudicación Directa (NOMBRE Y NÚMERO).





_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL




	Nota: En caso de que el OFERENTE sea persona física, adecuar el formato.





ANEXO NO. 5 (CINCO) 
“FORMATO DE CARTA RESPALDO”


(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL 
TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO / FABRICANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO)
(Según corresponda)


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA _____________________________
___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA _____(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE)_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE ___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR).

ASIMISMO, ME COMPROMETO A PRESENTAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD, MÉTODOS DE PRUEBA, ASÍ COMO SUSTANCIAS DE REFERENCIA Y LOS ESTUDIOS DE ESTABILIDAD ACELERADA Y A LARGO PLAZO, ASÍ COMO LA VALIDACIÓN DE MÉTODOS DE PRUEBA DE LOS INSUMOS QUE OFERTA, EN EL MOMENTO QUE SE REQUIERA.

POR OTRA PARTE, MANIFIESTO QUE LOS PRODUCTOS CUMPLEN LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LOS ARTÍCULOS APLICABLES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MEXICANOS Y SUS SUPLEMENTOS, EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y A FALTA DE ÉSTAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:
	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	
	


LUGAR Y FECHA





__________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DEL
TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO / FABRICANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO)
(Según corresponda)




ANEXO NO. 6 (SEIS) 
“MANIFIESTO DE ENCONTRARSE PÚBLICA 
LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT”


(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)



Lugar y fecha, a _____ de ___________________ del 20___.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


_           (Nombre de la persona facultada legalmente)     , EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ___________________________________________ 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO SE ENCUENTRA PUBLICA EN EL PORTAL DEL SAT, SIN PERJUICIO DE QUE AL MOMENTO DE QUE SE REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA RESPECTIVA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO NO SE ENCUENTRÉ PÚBLICA, SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.



______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL


	Nota: En caso de que el OFERENTE sea persona física, adecuar el formato.









ANEXO NO. 7 (SIETE) 
“PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA”








[bookmark: _GoBack]




Dar doble clic en el icono del archivo Excel para poder requisitar el presente anexo.  
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ANEXO NO. 8 (OCHO) 
“INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)


Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta proporcionada a la Solicitud de Cotización

Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:
______________________________________________.
______________________________________________.
______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.


(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)



______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

Nota: la presentación de este documento es opcional para el oferente, entendiéndose que en caso de no presentarla ninguno de los documentos que se entreguen en su propuesta son de naturaleza confidencial o reservado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.



ANEXO NO. 9 (NUEVE) 
“REMISIÓN DE PEDIDO”
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	REMISIÓN DE PEDIDO
	
No.

	
	EXPEDIENTE DE COMPRA:
	FECHA:

	PROVEEDOR:
	REG. DEL PEDIDO S.P.P.

	P.P.A.P.F.
	R.F.C.
	RAMO
	IMSS
	GRUPO
	PLAZO
	HOJA

	
	
	
	
	
	LUGAR DE ENTREGA:
ALMACÉN 

	PARTIDA
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	
	
	
INDICAR MARCA:

NÚMERO DE LOTE (S)
	
	
	
	

	IMPORTE: (                                   PESOS 00/100 M.N.)
	$

	DESTINO FINAL: 
ALMACÉN 
	ALTA

	DATOS COMPLEMENTARIOS: 
OOAD ESTATAL EN HIDALGO
	

	

	CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL

	NO. D
	PR
	C
	CIRC
	LOC
	INM
	T.S.
	E
	U
	R
	CTA.
	PART. PRES
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ANEXO 7 PROPUESTA ECONOMICA.xlsx
Requerimiento

		ANEXO NO. 1 (UNO)

		"REQUERIMIENTO"

		AA-50-GYR-050GYR017-T-143-2024



		Partida		GPO		GEN		ESP		DIF		VAR		Descripción		Unidad		Cantidad		Tipo		Cantidad Solicitada

		1		080		235		1106		00		00		HISOPOS. HISOPOS DE MANGO DE PLASTICO FLEXIBLE DE 15 CM DE LARGO, CON PUNTOS DE CORTE Y PUNTA DE RAYON. ESTERILES. ENVOLTURA INDIVIDUAL. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		1

		2		080		909		6530		01		01		TUBOS. TUBO SISTEMA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE, DE PLASTICO PET AL VACIO (13 X 100 MM) DESECHABLE PARA ADULTO SIN ANTICOAGULANTE, TAPON ORO CON SILICON COMO LUBRICANTE, VOLUMEN DE DRENADO 5 ML (+0.3 ML) RECUBRIMIENTO DE PARTICULAS DE SILICE 0.07-020 MG POR TUBO, GEL SEPARADOR INERTE 1.0 G POR TUBO. ETIQUETADOS INDIVIDUALMENTE CON NUMERO DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD. CON TAPON DE SEGURIDAD. ESTERIL. CAJA CON 100 TUBOS.		CAJA		100		TUBO		567

		3		080		835		0607		11		01		SUSTANCIAS BIOLOGICAS ANTI A. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE DE ORIGEN MONOCLONAL. FRASCO CON 10 ML. RTC.		FRASCO		10		MILILITRO		56

		4		060		543		0115		11		01		JALEAS. LUBRICANTE. ASEPTICA. ENVASE CON 135 G.		ENVASE		135		GRAMO		487

		5		080		909		6555		00		00		TUBOS. TUBO SISTEMA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE, DE PLASTICO PET AL VACIO (13 X 75 MM) DESECHABLE PARA ADULTO CON CITRATO DE SODIO 0.109 MOLAR (3.2%) (0.3 ML) LIQUIDO, TAPON AZUL CON SILICON COMO LUBRICANTE, VOLUMEN DE DRENADO 2.7 - 3 ML (+0.3 ML) EL RANGO MENOR ESTABLECE EL VOLUMEN DE DRENADO A LA ALTURA DEL ALTIPLANO MEXICANO Y EL RANGO MAYOR AL NIVEL DEL MAR. ETIQUETADOS INDIVIDUALMENTE CON NUMERO DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD. CON TAPON DE SEGURIDAD. ESTERIL. CAJA CON 100 TUBOS.		CAJA		100		TUBO		256

		6		080		909		6498		01		01		TUBOS. TUBO SISTEMA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE, DE PLASTICO PET AL VACIO (13 X 75 MM) DESECHABLE PARA ADULTO CON EDTA K2 (7.2 MG) APLICADO POR ASPERSION EN LA PARED DEL TUBO, TAPON LILA CON SILICON COMO LUBRICANTE, VOLUMEN DE DRENADO 4.0 ML (+ 0.3 ML). ETIQUETADOS INDIVIDUALMENTE CON NUMERO DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD. CON TAPON DE SEGURIDAD. ESTERIL. CAJA CON 100 TUBOS.		CAJA		100		TUBO		880

		7		080		835		0110		11		01		SUSTANCIAS BIOLOGICAS ANTI RH (D) ALBUMINOSO. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE DE ORIGEN MONOCLONAL. FRASCO CON 10 ML. RTC.		FRASCO		10		MILILITRO		61

		8		080		835		0102		11		01		SUSTANCIAS BIOLOGICAS ANTI AB. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE DE ORIGEN MONOCLONAL. FRASCO CON 10 ML. RTC.		FRASCO		10		MILILITRO		58

		9		080		832		4230		00		01		REACTIVOS QUIMICOS. RESINA SINTETICA. MEDIO DE MONTAJE RAPIDO PARA PREPARACIONES HISTOLOGICAS ORDINARIAS Y DE MICROSCOPIA ELECTRONICA. ENVASE CON 500 ML.		ENVASE		1		ENVASE		5

		10		080		829		4342		12		01		REACTIVOS QUIMICOS. ALCOHOL ETILICO CON 96 GRADOS GL. TECNICO. ENVASE CON 18 LITROS. TA.		ENVASE		18		LITRO		19

		11		080		823		2037		00		02		SOLUCIONES AMORTIGUADORAS. AMORTIGUADORA TRIS SALINO PARA HIBRIDACION IN SITU. JUEGO CON DOS FRASCOS CON 2 ML. TA.		JUEGO		2		FRASCO		1

		12		080		783		8230		10		01		SUSTANCIAS BIOLOGICAS, ANTIGENOS, SUEROS. LECTINA A2. FRASCO CON 2 ML. RTC.		FRASCO		2		MILILITRO		5

		13		080		725		4487		11		01		SUSTANCIAS BIOLOGICAS. ALBUMINA BOVINA, POLIMERIZADA PARA PRUEBAS EN TUBO O LAMINA EN MEDIO ALBUMINOSO PARA FACILITAR LA AGLUTINACION DE ERITROCITOS SENSIBILIZADOS. FRASCO CON 10 ML. RTC.		FRASCO		10		MILILITRO		23

		14		080		681		1105		00		01		PAPELES. PARAFINADO, PARA TAPAR TUBOS A PRUEBA DE HUMEDAD, SEMITRANSPARENTE ESTIRABLE E INERTE. ROLLO DE 50 CM DE ANCHO Y 760 CM DE LONGITUD.		PIEZA		1		PIEZA		2

		15		080		681		0081		10		02		PAPEL FILTRO, PARA OBTENER -EL FILTRADO LIBRE DE PROTEINAS, NO. 609 HOJA DE 50 X 50CM.		PIEZA		1		PIEZA		50

		16		080		610		2398		11		01		MEDIOS DE TRANSPORTE. MEDIO DE TRANSPORTE CARY Y BLAIR. TUBOS PREPARADOS CON HISOPO. PIEZA. RTC.		PIEZA		1		PIEZA		207

		17		080		610		0079		02		01		MEDIOS DE CULTIVO, MEDIOS ESPECIALES. MEDIO DE TRANSPORTE AGAR (STUART). PARA CONSERVAR ESPECIMENES PRINCIPALMENTE CUANDO SE SOSPECHA LA PRESENCIA DE GONOCOCO. FRASCO CON 450 G. TA.		FRASCO		450.0		GRAMO		5

		18		080		583		0106		01		01		LAPICES MARCADORES. GRASOS PARA ESCRIBIR EN VIDRIO, EN COLORES: NEGRO. CAJA CON 12 PIEZAS.		CAJA		12		PIEZA		3

		19		080		382		0257		01		01		ESCOBILLONES DE CERDAS PARA LAVAR TUBOS DE ENSAYE Y FRASCOS CON LONGITUD DE 12.5 CM Y LONGITUD TOTAL 20 CM. DIAMETRO. 1.2 CM.		PIEZA		1		PIEZA		7

		20		080		229		2995		00		01		REACTIVOS QUIMICOS. HEMATOXILINA DE HARRIS. COLORANTE PREPARADO DE ORIGEN NATURAL SIN OXIDO DE MERCURIO. FRASCO DE 1000 ML. TA.		FRASCO		1000		MILILITRO		6

		21		080		169		0157		00		02		CAMARAS. DE NEUBAWER. PARA CONTAR LEUCOCITOS Y ERITROCITOS, DE CRISTAL, CON DOS COMPARTIMENTOS DE 0.1 MM DE PROFUNDIDAD. CON CUBREOBJETOS DE 20 X 26 X 0.4 MM DE GROSOR UNIFORME, ESPECIAL PARA DICHA CAMARA.		PIEZA		1		PIEZA		2

		22		080		148		0237		02		01		CAJAS. DE PLASTICO, CON SEPARADORES PARA 25 PORTAOBJETOS. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		11

		23		080		081		0368		10		01		SUSTANCIAS BIOLOGICAS ANTISUEROS. ANTIGLOBULINA HUMANA. PARA LA PRUEBA DE COOMBS. FRASCO CON 10 ML. RTC.		FRASCO		10		MILILITRO		20

		24		080		074		1274		10		01		SUSTANCIAS BIOLOGICAS. ANTIESTREPTOLISINAS. ESTREPTOLISINA "O" ESTANDARIZADA, REDUCIDA Y LIOFILIZADA. CAJA CON 6 FRASCOS PARA 10 ML. RTC.		CAJA		6		FRASCO		5

		25		080		074		1019		11		01		SUSTANCIAS BIOLOGICAS. VDRL. ANTIGENO DE CARDIOLIPINA PARA INVESTIGAR REAGINAS DE LA SIFILIS EN SUERO SIN INACTIVAR EN PLASMA Y LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO (NO REQUIERE RECONSTITUCION). PARA 300 PRUEBAS. CAJA CON 10 AMPOLLETAS DE 0.5 ML. C/U. RTC.		CAJA		10		AMPOLLETA		12

		26		080		025		0052		00		02		AGUJAS PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE SENCILLA Y/O MULTIPLE ESTERILES DESECHABLES. 21 G. X 38 MM. CAJA CON 100 PIEZAS.		CAJA		100		PIEZA		1

		27		060		435		0073		00		00		GEL. ACIDO FOSFORICO MINIMO AL 35% PARA GRABADO DE ESMALTE Y ACONDICIONAMIENTO DE DENTINA PREVIO A LA RESTAURACION DENTAL. TIENE UNA COLORACION AZUL O VERDE PARA FACILITAR EL LIMITE VISIBLE DE LA RESTAURACION. VISCOSIDAD MEDIA. JERINGA CON 5 MILILITROS. INCLUYE MINIMO 40 PUNTAS DISPENSADORAS FLEXIBLES.		JERINGA		5		MILILITRO		20

		28		060		082		0302		00		00		APLICADORES. APLICADOR PLASTICO DESECHABLE PARA MATERIALES ADHESIVOS, BARNICES U OTRAS SOLUCIONES DE USO ODONTOLOGICO. LA PUNTA ES ESFERICA, CONFORMADA POR FIBRAS NO ABSORBENTES Y QUE NO SE DESPRENDEN DEL INTRUMENTO AL UTILIZARLO. EL CUELLO ES FLEXIBLE Y FACIL DE ANGULAR. LOS LIQUIDOS SON RETENIDOS ENTRE LAS FIBRAS HASTA SU APLICACION. ENVASE CON 100 APLICADORES. MEDIANO.		ENVASE		100		APLICADOR		5

		29		060		879		0226		00		00		TERMOMETRO CLINICO DE CAMBIO DE COLOR. TERMOMETRO DE MATRIZ DE PUNTOS, (CUYOS QUIMICOS NO TOXICOS CAMBIAN DE COLOR DEPENDIENDO DE LA TEMPERATURA) PARA LA DETERMINACION DE TEMPERATURA,VIA ORAL. MEDICION DE TEMPERATURA DE 35.5 A 40.4 GRADOS CENTIGRADOS, EN INCREMENTOS DE 0.1 GRADOS CENTIGRADOS. NO REQUIERE BATERIAS NI CALIBRACION. DE UN SOLO USO (PARA USO INDIVIDUAL, PARA EVITAR INFECCIONES CRUZADAS). PRESENTACION: PIEZA EMPACADA INDIVIDUALMENTE. CAJA CON 100 TERMOMETROS.		CAJA		100		PIEZA		17

		30		060		791		0106		00		01		RESINAS. FOTOPOLIMERIZABLE PARA RESTAURACION DE DIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES. JERINGA 3.5 G. LAS INSTITUCIONES PODRAN ELEGIR LAS VARIANTES DE COLOR Y COMPOSICION.		JERINGA		3.5		GRAMO		18

		31		060		797		0019		11		01		ALGODONES. PARA USO DENTAL. MEDIDA: 3.8 X 0.8 CM. ENVASE CON 500 ROLLOS.		ENVASE		500		ROLLO		22

		32		060		593		0106		00		02		LOSETA. PARA BATIR CEMENTO. DE VIDRIO. TAMAÑO: 8 X 12 X 0.5 CM. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		7

		33		060		463		1903		01		01		GUIAS. GUIAS METALICAS PARA PROCEDIMIENTOS BILIARES, CON RECUBRIMIENTO AISLANTE Y 450 A 480 CM DE LONGITUD. CALIBRE. 0.025 PULGADAS. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		13

		34		060		218		0085		00		02		CONTENEDOR DESECHABLES DE PUNZO-CORTANTES, DE POLIPROPILENO, ESTERILIZABLE, INCINERABLE Y NO TOXICO, RESISTENTE A LA PERFORACION, AL IMPACTO Y A LA PERDIDA DEL CONTENIDO AL CAERSE, CON O SIN SEPARADOR DE AGUJAS Y ABERTURA PARA EL DEPOSITO DE OTROS PUNZO-CORTANTES, CON TAPAS DE SEGURIDAD PARA LAS ABERTURAS, DE COLOR ROJO, ETIQUETADO CON LA LEYENDA "PELIGRO RESIDUOS PUNZO- CORTANTES BIOLOGICO-INFECCIOSOS" Y MARCADO CON EL SIMBOLO UNIVERSAL DE RIESGO BIOLOGICO. DEBE CONTAR CON CERTIFICADO ANALITICO CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1-VIGENTE. CAPACIDAD: 0.94 A 1.90 LITROS. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		213

		35		060		215		0021		00		02		CLIPS HEMOSTATICOS, PLANOS, DE POLITETRAFLUORETILENO. TIPO MORETZ. CHICO. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		3

		36		060		167		0680		04		01		CANULAS OROFARINGEAS. DE PLASTICO TRANSPARENTE O TRANSLUCIDO. TIPO: GUEDEL/BERMAN. TAMAÑO: 6 LONGITUD: 110 MM. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		198

		37		060		203		0363		00		04		CINTAS. MICROPOROSA DE TELA NO TEJIDA UNIDIRECCIONAL DE COLOR BLANCO CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: ANCHO: 10 MTS. 5.00 CM ENVASE CON 6 ROLLOS.		ENVASE		6		ROLLO		660

		38		060		066		1052		03		01		ANTISEPTICOS. SOLUCION CON GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% P/V EN ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70% CON TINTA NARANJA O ROSA O INCOLORO CONTIENE: 3 ML. CON SOLUCION ESTERIL Y APLICADOR ESTERIL Y DESECHABLE. ENVASE.		ENVASE		1		ENVASE		1,694

		39		060		125		2760		13		01		BOLSAS. BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO. PARA ESTERILIZAR CON GAS O VAPOR. CON O SIN TRATAMIENTO ANTIBACTERIANO; CON REACTIVO QUIMICO IMPRESO Y SISTEMA DE APERTURA. MEDIDAS: 6.0 X 18.0 X 3.0 CM. ENVASE CON 1000 PIEZAS.		ENVASE		1000		PIEZA		44

		40		060		166		1903		03		01		CATETERES. CATETER VENOSO CENTRAL, CALIBRE 4 FR, LONGITUD 13 CM, DE POLIURETANO O SILICON, RADIOPACO, CON DOS LUMENES INTERNOS DE 22 G, CON PUNTA FLEXIBLE, AGUJA CALIBRE 21 G, CON CATETER INTRODUCTOR CALIBRE 22 G, SOBRE UNA AGUJA CALIBRE 25 G, CON GUIA DE ALAMBRE DE 0.46 MM DE DIAMETRO Y 45 CM DE LONGITUD Y PUNTA EN J, CON UN DILATADOR VENOSO, UNA JERINGA DE 5 ML, Y DOS CAPSULAS DE INYECCION LUER-LOCK. ESTERIL Y DESECHABLE. PIEZA. EL CATETER INTRODUCTOR ES OPCIONAL; LAS UNIDADES MEDICAS DETERMINARAN SU REQUERIMIENTO Y ADQUISICION DE ACUERDO A LAS NECESIDADES OPERATIVAS.		PIEZA		1		PIEZA		86

		41		060		168		6611		00		00		SONDA. PARA DRENAJE URINARIO DE LATEX, PUNTA REDONDA. TIPO NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 12 FR. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		124

		42		060		125		1879		00		02		BOLSAS. SISTEMA PARA RECOLECCION DE ORINA; ESTERIL, RECTANGULAR O TRIANGULAR DE CLORURO DE POLIVINILO CON ESCALA GRADUADA, GRADUACIONES CADA 200 ML, EL SISTEMA DE DRENAJE DEBE SER UN CIRCUITO CERRADO CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: CON SITIO PARA TOMA DE MUESTRAS, DISPOSITIVO ANTIRREFLUJO Y PINZA EN EL TUBO DE VACIADO. CAPACIDAD: 2000 ML. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		7,224

		43		060		168		9656		11		01		SONDAS. PARA DRENAJE URINARIO. DE LATEX CON GLOBO DE AUTORRETENCION DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE: 20 FR. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		64

		44		060		168		8138		11		01		CANULAS. PARA TRAQUEOSTOMIA ADULTO DE CLORURO DE POLIVINILO CON BALON CURVADA CINTA DE FIJACION GLOBO DE BAJA PRESION Y ALTO VOLUMEN RADIOPACA CON ENDOCANULA PLACA DE RETENCION DE LA ENDOCANULA Y GUIA DE INSERCION. ESTERIL Y DESECHABLE. DIAMETRO INTERNO: 8.0 MM +/- 0.2 MM. DIAMETRO EXTERNO: 11.3 MM +/- 0.5 MM. LONGITUD: 74 MM +/- 5 MM. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		5

		45		060		167		6885		12		01		CATETERES. PARA CATETERISMO VENOSO CENTRAL CALIBRE 5 FR X 20 CM DE LONGITUD DE POLIURETANO O SILICON CON PUNTA FLEXIBLE RADIOPACO CON LUMEN INTERNO DISTAL CALIBRE 16 G DISPOSITIVO DE FIJACION AJUSTABLE Y EQUIPO DE COLOCACION QUE CONTIENE: JERINGA CON CAPACIDAD MINIMA DE 5 CC. AGUJA CALIBRE 16 G O 18 G DE 6.35 A 7.20 CM DE LONGITUD. GUIA DE ALAMBRE DE 45 A 70 CM CON PUNTA FLEXIBLE EN JCONTENIDA EN FUNDA DE PLASTICO CON DISPENSADOR. DILATADOR VASCULAR Y SISTEMA PARA EVITAR EXTRAVASACION DE SANGRE. ESTERIL Y DESECHABLE. PIEZA. EN LA ADQUISICION DE ESTA CLAVE DEBERA ACATARSE EL MATERIAL ESPECIFICO QUE SOLICITE CADA INSTITUCION.		PIEZA		1		PIEZA		5

		46		060		167		8089		00		00		SONDAS PARA ALIMENTACION. DE PLASTICO TRANSPARENTE, DESECHABLE, CON UN ORIFICIO EN EL EXTREMO PROXIMAL Y OTRO EN LOS PRIMEROS 2 CM. INFANTIL LONGITUD: 38.5 CM CALIBRE. 8 FR. ESTERIL. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		664

		47		080		855		0164		02		01		POMADERAS. POMADERA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (60003) NATURAL. CON TAPON TIPO ROSCA. CIERRE HERMETICO. ENVASE, TARRO DE 60 ML. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		4,794

		48		060		841		0858		12		01		SUTURAS. SINTETICAS ABSORBIBLES POLIMERO DE ACIDO GLICOLICO TRENZADO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 67-70 CM CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0 CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.		ENVASE		12		PIEZA		107

		49		060		203		0363		00		04		CINTAS. MICROPOROSA DE TELA NO TEJIDA UNIDIRECCIONAL DE COLOR BLANCO CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: ANCHO: 10 MTS. 5.00 CM ENVASE CON 6 ROLLOS.		ENVASE		6		ROLLO		50

		50		060		314		0054		00		00		EQUIPOS. PARA DRENAJE DE LA CAVIDAD PLEURAL. CON TRES CAMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCION Y COLECCION DE LIQUIDOS. CON DOS VALVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESION POSITIVA Y NEGATIVA. ESTERIL Y DESECHABLE. CAPACIDAD 2100 A 2500 ML. EQUIPO.		EQUIPO		1		EQUIPO		155

		51		060		040		0857		01		01		AGUJAS. TIPO: HUBER ANGULADA A 90 GRADOS DE ACERO INOXIDABLE PARA UTILIZARSE CON LAS CLAVES 060.303.0123 Y 060.167.8782. LONGITUD: 31.8 MM. CALIBRE: 22 G. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		274

		52		060		904		0100		11		01		ALGODONES. TORUNDAS. ENVASE CON 500 G.		ENVASE		500		GRAMO		328

		53		060		837		0029		00		00		SUJETADOR PARA CANULA. EL SUJETADOR DE CANULA CON GUIA PARA SONDA GASTRICA. ESTA CONFORMADO POR UN CUERPO PRINCIPAL O MASCARILLA; MEDIOS DE SUJECION TIPO HEMBRA - MACHO. ENSAMBLADO A DICHO CUERPO PRINCIPAL, LOS CUALES SOSTIENEN EN FORMA GRADUADA UNA CANULA ENDOTRAQUEAL, UN SUSTRATO DE APOYO QUE SE ENCUENTRA FIJO A LA SUPERFICIE POSTERIOR DEL CUERPO PRINCIPAL O MASCARILLA Y UNA CINTILLA, LA CUAL SE EXTIENDE ALREDEDOR Y POR DETRAS DE LA CABEZA DE UN PACIENTE O USUARIO PARA MANTENER FIJO EL DISPOSITIVO SUJETADOR DE CANULA CON GUIA PARA SONDA GASTRICA. ADEMAS DE SER UTILIZADO PARA SUJETAR UNA CANULA ENDOTRAQUEAL, EL SUJETADOR PUEDE SER UTILIZADO PARA SUJETAR CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO MEDICO UTIL EN EL MANEJO DE LA VIA AEREA ORAL, COMO PUEDE SER UNA MASCARILLA LARINGEA. CONTIENE: UNA PIEZA HEMBRA DENTADA PARA RECIBIR UNA PIEZA MACHO DENTADA. UNA PIEZA MACHO DENTADA PARA SOSTENER LA CANULA MEDIANTE UN AJUSTE GRADUADO A LA PIEZA HEMBRA. UNA BANDA PARA SOSTENER ALREDEDOR DE LA CABEZA DEL PACIENTE EL SUJETADOR DE CANULA. PRESENTACION: SUJETADOR DE CANULA CON GUIA PARA SONDA GASTRICA, EN PRESENTACION INDIVIDUAL, DESECHABLE, ATOXICO, LIBRE DE PIROGENOS Y ESTERIL.		PIEZA		1		PIEZA		840

		54		060		889		0216		00		02		TIRAS. DE FLUORESCEINA PARA USO OFTALMOLOGICO. ENVASE CON 10 PIEZAS.		ENVASE		10		PIEZA		52

		55		060		168		0440		00		00		CATETERES. PARA CATETERISMO VENOSO CENTRAL RADIOPACO ESTERIL Y DESECHABLE DE POLIURETANO LONGITUD 30.5 CM CALIBRE 18 G CON AGUJA DE 5.2 A 6.5 CM DE LARGO DE PARED DELGADA CALIBRE 16 G CON MANDRIL Y ADAPTADOR PARA VENOCLISIS LUER LOCK. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		5

		56		060		167		8220		00		00		TUBOS. ENDOTRAQUEALES SIN GLOBO. DE ELASTOMERO DE SILICON TRANSPARENTE GRADUADOS CON MARCA RADIOPACA ESTERILES Y DESECHABLES. DIAMETRO INTERNO: 2.0 MM CALIBRE: 8 FR. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		40

		57		060		164		0030		00		00		SONDAS. PARA DRENAJE URINARIO DE PERMANENCIA PROLONGADA. DE ELASTOMERO DE SILICON CON GLOBO DE AUTORRETENCION DE 5 ML CON VALVULA PARA JERINGA. ESTERIL Y DESECHABLE. TIPO: FOLEY DE DOS VIAS. CALIBRE: 12 FR. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		2

		58		060		030		0172		00		00		ADAPTADORES. ADAPTADOR DE PLASTICO, GRADO MEDICO PARA SER USADO CON LA JERINGA Y CANULA DE ASPIRACION MANUAL ENDOUTERINA, VALVULA DOBLE, BOLSA CON 5 PIEZAS, UNA DE CADA COLOR. COLOR: AZUL. DIAMETRO: 4, 5 Y 6 MM. COLOR: MARFIL. DIAMETRO: 7 MM. COLOR: AMARILLO. DIAMETRO: 8 MM. COLOR: CAFE. DIAMETRO: 9 MM. COLOR: VERDE. DIAMETRO: 10 MM. PIEZA.		PIEZA		1		PIEZA		1

		59		060		016		0253		13		01		ACEITES LUBRICANTE PARA TURBINA DE PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD, APLICADOR EN FORMA DE JERINGA DE 2 ML.		ENVASE		2		MILILITRO		5

		60		060		016		0204		00		00		ACEITES . LUBRICANTE PARA PIEZA DE MANO DE BAJA VELOCIDAD. ENVASE CON APLICADOR CON 120 ML.		ENVASE		120		MILILITRO		11





Propuesta Económica







		ANEXO NO. 7 (SIETE)

		"PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA"

		ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS N°.

																						AA-50-GYR-050GYR017-T-143-2024

		Fecha:		Wednesday, July 17, 2024												Fabricante:						Distribuidor:						Número de PREI IMSS:

		Nombre del oferente:																						Domicilio:

																						Teléfono:								Fax:

		Registro Federal de Contribuyentes:														Correo electrónico:														Estratificación:



		Clave(S)														Presentación						Oferente



		Partida		Gpo		Gen		Esp		Dif		Var		Descripción		Uni		Cant		Tipo		Cantidad Solicitada		Marca		País de origen		Nombre y R.F.C. del Fabricante		Registro Sanitario		Precio Unitario		Importe Total

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

				 		 		 		 		 		 		 		 		 		 												 

		Total																														SUBTOTAL		$   - 0

		Cantidad con letra:						ERROR:#NAME?																						0

cl184.almhgosam: Nota para el calculo de IVA
Para el calculo de IVA 16%
0=No
1=Si
Según corresponda		IVA 0%		$   - 0

		LA CANTIDAD DEL TOTAL INCLUYE IVA16%

																																TOTAL		$   - 0

		Nota: En el caso de que el oferente esté en condiciones de sostener el precio y especificaciones técnicas propuestas para éste proceso, durante los siguiente  mes (Julio 2024), deberá manifestarlo  así en su 

		propuesta técnico – económica.  Ello con la finalidad de que si éste resulta adjudicado de pedido y surgiera una nueva necesidad de compra, sin que medie procedimiento, se pueda emitir, previa anuencia del oferente, un 

		pedido por la nueva necesidad.



		NOTAS:   EL PRECIO  PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO.



		EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL PEDIDO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES

		ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN.



		Presentación				Uni=Unidad de medida  Cant=Cantidad  Tipo= tipo de presentación



		Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato.



		Nombre, Firma y Cargo































&G		&G


&G	


Logo y membrete de su empresa



Instructivo

		Instructivo para llenado de ANEXO 7 (SIETE) PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA																		opciones				Estratificación

																				Si				Micro

		Fecha:		Colocar los números de la fecha bajo el siguiente esquema DD-MM-AA 																No				Pequeña

		Fabricante y distribuidor		Seleccionar la opción según corresponda																				Mediana

		Número de PREI IMSS:		Ingresar los datos según corresponda con la empresa oferente

		Nombre del participante:

		Domicilio:

		Teléfono:

		Fax:

		Registro Federal de Contribuyentes:

		Correo electrrónico:

		Estratificación:		Seleccionar la opción según corresponda

		LLENADO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

		Para el llenado de partidas y realizar su propuesta económica apegarse a las siguientes indicaciones

		1.- La tabla esta diseñada para 10 partidas, en caso de requerir más partidas siga las siguientes indicaciones:

		Colocarse en la antepenúltima fila presionar click derecho e INSERTAR, FILAS DE LA TABLA ARRIBA. Insertar el número de filas que requiere, para que pueda realizar su propuesta económica. Ver imagen. Puede insertar igual con TAB colocandose en la ultima celda de la tabla lado derecho inferior, agregar todas las filas que necesita										Ver imágen 1.

		2.- una que ya tiene las filas necesarias para su propuesta económica, en la columna PARTIDA, seleccionar el número de partida en la cual desea participar, al seleccionar la partida deseada en automático apareceran los siguientes datos:										Ver imágen 2.

		1.- Gpo		6.- Descripción

		2.- Gen		7.- Unidad

		3.- Esp		8.- Cantidad

		4.- Dif		9.- Tipo

		5.- Var		10.- Cantidad autorizada

		De tal manera que estos datos no se pueden modificar



		3.- Los datos debe llenar para su propuesta económica son.

		1.- Registro sanitario		4.- Nombre y RFC del fabricante

		2.- Marca		5.- Precio unitario

		3.- País de origen



		4.- Los cálculos son automáticos

		Para los cálculosde importe total, y totales las operaciones son de forma automática, UNA VEZ QUE

		TIENE DEFINIDO SU NUMERO DE PARTIDAS PARA AVANZAR EN LA TABLA DEL REQUERIMIENTO

		PRESIONE TAB

		Nota importante: Revisar que la información sea correcta









Imagen1

		Segunda opción se coloca en la última celda del lado derecho inferior de la tabla y presiona tecla TAB, agregar el número de filas que necesita para su propuesta





Posicionarse en la última celda presionar TAB



Imagen2



Paso 1. Seleccionar el número de la partida, en la cual va a cotizar. En automático se muestran los datos de la CLAVE, Descripción y Cantidad Solicitada

Paso 2. Datos a ingresar: Marca, País de origen, nombre y RFC del fabricante y precio unitario, para el importe total el calculo es automático
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Fecha: Fabricante: Distribuidor: Número de PREI IMSS:

Nombre del oferente: Domicilio:

Teléfono: Fax:

Partida GpoGenEsp Dif Var Descripción Uni CantTipo

Cantidad 

Solicitada

Marca

País de 

origen

Nombre y R.F.C. del 

Fabricante

Registro 

Sanitario

Precio 

Unitario

Importe Total

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

Total SUBTOTAL  $                       -   

Cantidad con letra: 0

IVA 0% - $                     

LA CANTIDAD DEL TOTAL INCLUYE IVA16%

TOTAL - $                     

Nota: En el caso de que el oferente esté en condiciones de sostener el precio y especificaciones técnicas propuestas para éste proceso, durante los siguiente  mes (febrero 2024), deberá manifestarlo  así en su 

propuesta técnico – económica.  Ello con la finalidad de que si éste resulta adjudicado de pedido y surgiera una nueva necesidad de compra, sin que medie procedimiento, se pueda emitir, previa anuencia del oferente, un 

pedido por la nueva necesidad.

NOTAS:   EL PRECIO  PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO.

EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL PEDIDO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES

ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN.

Presentación Uni=Unidad de medida  Cant=Cantidad  Tipo= tipo de presentación

Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato.

Nombre, Firma y Cargo

 PESOS 00/100 M.N.

Clave(S)

Presentación Oferente



Registro Federal de Contribuyentes: Correo electrónico:



Estratificación:

ANEXO NO. 7 (SIETE)

"PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA"

AA-50-GYR-050GYR017-N-12-2024

viernes, 19 de enero de 2024



ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS N°.

Logo y membretede su empresa
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